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INFORMACION SOBRE LA DEUDA MUNICIPAL 
POR EMISION DE OBLIGACIONES

Empréstitos municipales en vigor en 1 de enero de 1978

Las Deudas consolidadas que el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid tiene en vigor en 1 de enero de 1978, son las siguientes:

I.—Deuda Villa de Madrid 1929, al 5 por 100.
II.—Deuda Villa de Madrid 1931, al 5,50 por 100.

III.—Obligaciones garantizadas del Ensanche, al 5,50 por 100.
IV.—Deuda Villa de Madrid 1941, al 5 por 100.
V.—Deuda Villa de Madrid 1941 (ampliación), al 5 por 100.

VI.—Deuda Villa de Madrid 1946, al 4 por 100 libre.
VII.—Deuda Villa de Madrid 1956 (con aval del Estado), al 5 por 

100 libre.
VIII.—Deuda Villa de Madrid 1973 (primera etapa), al 6,50 por 100 

libre.
Deuda Villa de Madrid 1973 (segunda etapa), al 7,50 por 100 

libre.
Deuda Villa de Madrid 1973 (tercera etapa), al 8,50 por 100 

libre.

Cualidades comunes a todos los empréstitos

Los empréstitos del Ayuntamiento de Madrid están compuestos de 
obligaciones al portador, amortizables a la par.

Los intereses se hacen efectivos, por trimestres vencidos, en 1 de 
enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año, a excepción de 
los empréstitos Villa de Madrid 1956 y Villa de Madrid 1973, que se 
hacen efectivos por semestres vencidos en 1 de enero y 1 de julio, y el 
pago de los reembolsos por amortización, al mes siguiente del de cada 
sorteo, con percibo de los intereses vencidos.

— 7 —

Ayuntamiento de Madrid



El pago de intereses y reembolsos por amortización de estos emprés­
titos se encuentran cumplidamente garantizados con propiedades del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

La Corporación se obliga asimismo a consignar en todos sus presu­
puestos ordinarios la anualidad correspondiente a cada empréstito para 
el servicio de amortizaciones e intereses.

Los resultados de los sorteos para la amortización serán expuestos al 
público e insertados en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Las obligaciones de sus empréstitos están consideradas como valores 
públicos, y admitidas, por tanto, para su contratación oficial en la Bolsa 
de Madrid.

Estas obligaciones son aceptadas por su valor nominal como fianzas, 
garantías o depósitos para responder de las subastas y contratos de ser­
vicios celebrados con el Ayuntamiento de Madrid.

También son admitidos estos valores en pignoración al tipo y cambio 
establecidos en las leyes para títulos de la Deuda pública de naturaleza 
similar.

* * *

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid ha demostrado siempre su 
fidelidad en el pago de intereses y obligaciones amortizadas de su Deuda 
municipal.

Verifica sus pagos, por mediación del Banco de España, excepto los 
referentes al empréstito Villa de Madrid de 1973, que se efectuará a tra­
vés de la Confederación Española de Cajas de Ahorro, a partir del primer 
día de los vencimientos respectivos, recibiendo a tal fin con un mes de 
antelación las facturaciones correspondientes. Estos pagos se efectúan con 
cargo a la cuenta corriente de "Fondos generales” que el excelentísimo 
Ayuntamiento tiene en dichas entidades, con lo que la efectividad de 
aquéllos queda plenamente garantizada.

Realiza pagos mensuales de cuantos valores se le presentan al cobro 
durante el mes anterior, bien sean de vencimientos del año corriente, 
o bien de vencimientos atrasados.
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CARACTERISTICAS PARTICULARES DE CADA 
EMPRESTITO

I. — Villa de Madrid de 1929

Este empréstito es de 30.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de interés 
anual, amortizable, a la par, desde el año 1931, en cuarenta y ocho años 
como máximo.

Fue acordado por la Corporación Municipal el 19 de julio de 1928, 
y autorizado por la Delegación de Hacienda de la provincia en 13 de 
noviembre y en 1 de diciembre de 1928. Fue modificada su cuantía inicial 
de 117.500.000 pesetas a la de 30.000.000 de pesetas, por acuerdo de la 
Corporación Municipal, en 1 de julio de 1930.

Está compuesto por 60.000 obligaciones de 500 pesetas (30.000.000 de 
pesetas), efectuándose su amortización por medio de sorteos públicos anua­
les, que se celebrarán en la segunda quincena del mes de septiembre de 
cada año.

Su emisión se hizo al tipo del 91 por 100.
La anualidad que se destina al pago de sus intereses y amortización es 

la de 1.596.000 pesetas, faltando en la actualidad una anualidad para 
la cancelación total de esta Deuda.

GARANTIAS

Su garantía es la que en general corresponde a las Deudas consolida­
das, o sea el producto de todas las exacciones municipales, el de los recar­
gos y participaciones sobre contribuciones e impuestos del Estado, y el 
de todos sus bienes muebles e inmuebles.
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II. — Villa de Madrid de 1931

Empréstito de 100.000.000 de pesetas, al 5,5 0 por 100 de interés anual, 
amortizable, a la par, a contar desde el año 1931, en cincuenta años como 
máximo, es decir, en 1980.

Fue acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 28 de julio 
de 1930, y autorizado por Real Orden del Ministerio de Hacienda en 6 de 
diciembre del mismo año.

Está compuesto por las siguientes obligaciones:
Pesetas

50.000 títulos serie A, de 500 pesetas ........................................................ 25.000.000
20.000 — — B, de 2.500 —   50.000.000

5.000 — — C, de 5.000 —   25.000.000

Total .................................................................... 100.000.000

Su amortización deberá efectuarse por medio de sorteos públicos 
anuales, que se verificarán en la segunda quincena del sexto mes del 
ejercicio económico.

Se empezó a emitir al tipo del 84 por 100.
La cantidad que se destina al pago de intereses y amortizaciones 

durante el año actual es de 6.615.142 pesetas, quedando totalmente amor­
tizado en el próximo sorteo, teniendo en cuenta las amortizaciones 
extraordinarias habidas y las obligaciones que no fueron emitidas.

GARANTIAS

El excelentísimo Ayuntamiento afecta a esta emisión las que en general 
corresponden a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto de todas 
las exacciones municipales, el de los recargos municipales o participaciones 
sobre contribuciones e impuestos del Estado, y el de todos sus bienes 
muebles e inmuebles.

III. — Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931

El importe de este empréstito es el de 100.000.000 de pesetas; devenga 
un interés anual del 5,50 por 100, y su amortización, a la par, se efectuará 
en cincuenta años como máximo, a contar del año 1931, es decir, en 1980.
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Préstamos autorizados con el Banco de Crédito Local en 1 de enero de 1978

FECHA CONTRATOS
IMPORTE DEL PRESTAMO

Pesetas

POR INTERESES

Pesetas

POR AMORTIZACION

Pesetas

TOTAL ANUALIDAD

Pesetas

CANTIDAD PENDIENTE 
DE AMORTIZACION

Pesetas

12-5-77

30-12-77

27-10-77

Presupuesto extraordinario de 1976 
(II)

Plan de urgencia de barriadas...............................

Presupuesto extraordinario de 1977 
(1)

Liquidación de deudas.............................................

Presupuesto extraordinario de 1977 
(II)

Para semáforos.............................................................

Total préstamos autorizados.........

RESUMEN GENERAL

Préstamos consolidados......................................

Préstamos autorizados........................................
Préstamos Ayuntamientos anexionados........

Totales ...........................................

4.495.250.000

4.842.000.000

100.000.000

9.437.250.000

169.000.000

575.014.102

11.200.000

755.214.102

46.045.820

200.983.408

»

247.029 228

215.045.820

775.997.510

11.200.000

1.002.243.330

4.495.250.000

4.842.000.000

100.000.000

9.437.250.000

9.998.787.500

9.437.250.000

21.265.399,89

446.733.555,06

775.214.102

432.315,81

556.079.308,68

247.029.228

621.432,94

1.002.812.863,74

1.002.243 330

1.053.748,75

7 173.361.416,93

9.437.250.000

9.920.966,74

19.457.302.899,89 1.202.379.972,87 803.729.969,62 2.006.109.942,49 16.620.532.383,67
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Fue acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 28 de julio 
de 1930, y autorizado por Real Orden del Ministerio de Hacienda en 6 de 
diciembre del mismo año.

Consta de las siguientes obligaciones:
Pesetas

50.000 títulos serie A, de 500 pesetas ......................................................... 25.000.000
20.000 — — B, de 2.500 —   50.000.000

5.000 — — C, de 5.000 —   25.000.000

TOTAL .................................................................... 100.000.000

Su amortización se hará por medio de sorteos públicos anuales, y se 
verificarán en la segunda quincena del sexto mes del ejercicio económico.

Su emisión dio principio al tipo del 84 por 100.
Para el pago de sus intereses y amortización se asigna la anualidad 

de 5.504.150 pesetas, y podrá ser totalmente amortizado en el sorteo 
de 1979, teniendo en cuenta las obligaciones que no fueron emitidas.

GARANTIAS

El excelentísimo Ayuntamiento afecta expresa y especialmente en 
favor de los tenedores de estos valores el producto de sus cuotas y recargos 
municipales ordinarios y extraordinarios de la contribución urbana, conce­
didos al mismo por el artículo 13 de la Ley de Ensanche de 26 de julio 
de 1892, por el artículo 359 del Estatuto Municipal y por los párrafos 
primero y segundo del artículo 53 del Reglamento de obras y servicios 
municipales, aprobado por Real Decreto de 14 de julio de 1924.

IV. — Villa de Madrid de 1941

Este empréstito es de 250.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de interés 
anual. Será amortizado, a la par, en un período de tiempo de cincuenta 
años como máximo, a partir del año 1942.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento el día 4 de junio de 1941, 
fue autorizado por el Ministerio de Hacienda en 15 de julio siguiente.

/ « Poileo | € Ivil
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Está compuesto por las siguientes obligaciones: Pesetas

125.000 títulos serie A, de 500 pesetas .......................................................... 62.500.000
50.000 — — B, de 2.500 —   125.000.000
12.500 — — C, de 5.000 —   62.500.000

Total .................................................................... 250.000.000

Se efectuará su amortización por medio de sorteos públicos anuales, 
a celebrar en la segunda quincena del noveno mes del ejercicio económico.

Este empréstito se empezó a emitir a la par.
La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y reembolsos 

por amortización es de 13.694.200 pesetas, faltando en la actualidad cator­
ce anualidades para su amortización total.

GARANTIAS

Garantiza este empréstito el excelentísimo Ayuntamiento con el pro­
ducto de todas las exacciones municipales, con el de los recargos y parti­
cipaciones sobre contribuciones e impuestos del Estado, y con el de todos 
sus bienes muebles e inmuebles.

V. — Villa de Madrid de 1941 (ampliación)

Exento del impuesto sobre emisión, negociación y transmisión de sus 
valores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Decreto 
de 25 de enero de 1946 y en la Orden de 14 de mayo del mismo año.

Este empréstito Villa de Madrid de 1941 (ampliación), es de 50.000.000 
de pesetas, al 5 por 100 de interés anual, amortizable, a la par, en cincuenta 
años como máximo y a contar desde el año de 1952 (1).

Este empréstito fue aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
y autorizado por el Ministerio de Hacienda en 23 de febrero de 1946.

Está compuesto por las siguientes obligaciones: Pesetas

25.000 títulos serie A, de 500 pesetas ............................................................ 12.500.000
10.000 — — B, de 2.500 —   25.000.000
2.500 — — C, de 5.000 —   12.500.000

TOTAL .................................................................... 50.000.000

(1) No pudo dar comienzo la amortización en el año 1946, como consta en las bases, por 
haberse emitido las primeras obligaciones en el mes de septiembre de 1951.
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Su amortización se efectuará por medio de sorteos públicos anuales, 
a celebrar en la segunda quincena del noveno mes del ejercicio económico.

Se empezó a emitir al tipo del 77,39 por 100.
Para atender al pago de sus intereses y amortización se consigna en 

presupuesto la anualidad de 1.998.100 pesetas, faltando en la actualidad 
veinticuatro anualidades para su amortización total.

GARANTIAS

Esta Deuda consolidada tiene como garantía la que en general corres­
ponde a las demás, o sea el producto de todas las exacciones municipales, 
el de los recargos y participaciones sobre contribuciones e impuestos del 
Estado, y el de todos sus bienes muebles e inmuebles.

VI. — Villa de Madrid de 1946. Primera emisión (libre 
de impuestos, al 4 por 100 de interés anual)

Exento de todos los impuestos actuales: impuesto sobre emisión, nego­
ciación y transmisión de valores, y del impuesto sobre intereses y primas 
de amortización que establece el número 3.° de la tarifa 2.a de la contri­
bución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. (Artículo 218 del 
Decreto de 2 9 de enero de 1946 y Ley de 17 de julio de 1947.)

Alcanza este empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera emisión) 
la cifra de 408.000.000 de pesetas. Su amortización se hará, a la par, en 
un período máximo de cuarenta y cinco años, comenzando a contar a partir 
del año 1953.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 26 de septiembre 
de 1947, y autorizado por la Delegación de Hacienda en 17 de enero 
de 1948.

Está representado por las siguientes obligaciones:
Pesetas

20.400 títulos serie A, de 1.000 pesetas ........................................................ 20.400.000
32.640 — — B, de 5.000 —   163.200.000
16.320 — — C, de 10.000 —   163.200.000
2.448 — — D, de 25.000 —   61.200.000

TOTAL .................................................................... 408.000.000
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Su amortización se efectuará por medio de sorteos públicos anuales, 
y se verificarán en el primer día hábil de la segunda quincena del sexto 
mes del ejercicio económico.

Este empréstito fue emitido al tipo del 97 por 100.
La anualidad asignada para pagar intereses y amortizaciones de esta 

Deuda es de 19.691.360 pesetas, faltando en la actualidad veinte anua­
lidades para su amortización total.

GARANTIAS

Esta emisión, según lo dispuesto en el artículo 173 del Decreto de 
ordenación de las Haciendas locales, tiene como garantías las siguientes, 
por el orden en que se enumeran:

1 .a Los recargos especiales que para amortizaciones y anualidades de 
empréstitos señalan los artículos 167, 168 y 169 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, y cualesquiera otros especiales que pudieran establecerse en la 
forma y cuantía que la Corporación en Pleno acuerde, de conformidad con 
la legislación vigente.

2 .a Los ingresos del impuesto de usos y consumos de lujo, cedido 
por el Estado al Ayuntamiento en virtud de la Ley de Bases de la Admi­
nistración Local de 17 de julio de 1945 (1).

3 .a Las contribuciones especiales que se recauden con ocasión de 
las obras que se ejecuten con consignaciones de este presupuesto extra­
ordinario.

4 .a Los ingresos privilegiados afectos al presupuesto del Ensanche 
señalados en los artículos 16 5 y 166 del Decreto de 2 5 de enero de 1946, 
a cuyo efecto en dicho presupuesto ordinario especial se consignará cada 
año la parte de anualidad que corresponda reintegrar en el capítulo 
primero del presupuesto del Interior.

5 .a Las subvenciones que el Estado o Corporaciones de Derecho 
público pudiesen conceder con motivo de la ejecución del presupuesto 
extraordinario.

(1) Suprimidos por Ley 85/1962, de 24 de diciembre, sobre reforma de Haciendas municipales 
sustituidas por los nuevos ingresos concedidos por el Estado.
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6 .a Los rendimientos que en general correspondan a las demás 
Deudas consolidadas, o sea el producto de todas las exacciones municipales, 
el de los recargos y participaciones sobre contribuciones e impuestos del 
Estado; y

7 .a Todas las rentas y capitales procedentes de los bienes muebles 
e inmuebles, derechos y acciones del Municipio.

PRIVILEGIO DE ESTOS TITULOS

Los títulos de este empréstito han sido declarados especialmente privi­
legiados, al objeto de constituir fondos de reserva de toda clase de 
Empresas, y singularmente en Compañías de seguros españolas o extran­
jeras que operen en la nación.

VII. — Villa de Madrid de 1956, con el aval del Estado (libre 
de impuestos)

Este empréstito es de 1.400.000.000 de pesetas, al 5 por 100 de interés 
anual, libre de impuestos. Será amortizado, a la par, en un período de 
tiempo de cincuenta años, como máximo, a partir del año 1962.

Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 27 de junio de 1956 
en las condiciones que autoriza la Ley de 12 de mayo del mismo año.

Está compuesto por las siguientes obligaciones:
Pesetas

100.000 títulos serie A, de 1.000 pesetas ...................................................... 100.000.000
60.000 — — B, de 5.000 —   300.000.000
30,000 — — C, de 10.000 —   300.000.000
12,000 — — D, de 25.000 —   300.000.000
8 .000 — — E, de 50.000 —   400.000.000

Total ................................................................ 1.400.000.000

La amortización se realizará por sorteos públicos anuales, que se cele­
brarán dentro de la segunda quincena del mes de junio de cada año, en 
la forma reglamentaria.

Este empréstito se empezó a emitir al tipo del 99 por 100.
La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y reembolsos 

por amortización es de 78.766.450 pesetas, faltando en la actualidad vein­
tinueve anualidades para su amortización total.
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GARANTIAS DE ESTA EMISION

Esta emisión está garantizada:
a) Con el aval del Estado, otorgado expresamente por la Ley, votada 

en Cortes, de 12 de mayo de 1956.
b) Con la responsabilidad del Ayuntamiento de Madrid y de todos 

sus bienes, derechos y acciones, inclusive con los Servicios municipali- 
zados, de conformidad con las leyes vigentes y por el orden de contrata­
ción de anteriores operaciones de crédito municipal. A efectos de esta 
responsabilidad, se consignará en los presupuestos ordinarios del Ayun­
tamiento el crédito correspondiente para los servicios de amortización 
e intereses, en cumplimiento del artículo 6.° de la ley de 12 de mayo 
de 1956.

c) Con preferencia quedan afectos a las responsabilidades de esta 
emisión los ingresos especialmente señalados en la Ley de 12 de mayo 
de 1956 a favor del Ayuntamiento, y que, según su texto, son éstos:

1 .° El 50 por 100 de las contribuciones especiales, por aumento de 
valor que se deriven de las obras, en una zona comprendida en un radio 
de acción de un kilómetro de cada una de las nuevas estaciones de la 
línea del Metro proyectada, sin excepción alguna, aun en las que se pague 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche.

2 .° Un recargo del 100 por 100 sobre el tipo de imposición del arbi­
trio sobre incremento del valor y tasa de equivalencia de los terrenos en­
clavados en una zona igualmente del mismo radio que la anterior; y

3 .° El 50 por 100 del canon de explotación señalado en el artículo 3.° 
de la Ley de 12 de mayo de 1956.

d) Además de la afección especial de los ingresos mencionados en 
el párrafo anterior, también queda con responsabilidad específica para 
este empréstito el arbitrio sobre la riqueza urbana del 17,20 sobre el 
líquido imponible autorizado por el artículo 557 y siguientes del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local, correspondiente a lo que hasta hoy 
es la llamada zona de Ensanche de la capital; y

e) También se afectan a las responsabilidades derivadas de esta emi­
sión los recursos especiales para amortización de empréstitos a que se 
refiere el capítulo VIII del título I del texto refundido de la vigente Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 1955, por el orden que corresponda 
a las fechas de contratación de las distintas operaciones de crédito muni­
cipal.
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PRIVILEGIOS DE ESTA EMISION

Además de los de carácter fiscal, que luego se expondrán, tendrá esta 
emisión los siguientes privilegios:

a) Los títulos representativos de su Deuda serán admitidos, por su 
valor nominal, como fianza, garantía o depósito, para responder de las 
subastas, concursos, concurso-subastas y toda clase de contratos de obras 
y servicios del Ayuntamiento de Madrid.

b) Serán considerados los títulos de esta emisión como valores pú­
blicos a todos los efectos, y de una manera singular, para su admisión en 
la contratación oficial de Bolsa.

c) Serán admitidos los títulos de este empréstito en pignoración en 
el Banco de España por el 80 por 100 del valor efectivo, sin que pueda 
pasar del valor nominal.

d) Serán admitidos los títulos de este empréstito en la Banca pri­
vada, con las consideraciones que correspondan a los efectos públicos 
avalados por el Estado.

e) Serán declarados valores aptos para reservas de Compañías de 
seguros y capitalización, nacionales o extranjeras, que operen en España.

f) Serán considerados valores admisibles para las inversiones de las 
reservas legales de toda clase de Compañías o Empresas, inclusive las 
bancarias, con arreglo a la legislación en vigor; y

g) Serán autorizados estos valores para su inclusión entre los de 
carácter preferente para inversiones en las Mutualidades y Montepíos 
laborales y de funcionarios y en las Cajas de Ahorros.

VENTAJAS DE NATURALEZA FISCAL

De acuerdo con el artículo 6.° de la Ley de 12 de mayo de 1956, con 
la Ley de 17 de julio de 1947 y con el artículo 207 del Reglamento de 
Haciendas locales sobre empréstitos en favor de los Ayuntamientos, se 
señalan las siguientes ventajas fiscales:

a) El empréstito quedará exento de toda clase de impuestos del 
Estado, Provincia y Municipio, inclusive de la tarifa II de utilidades. 
(Artículo 6.° de la Ley de 12 de mayo de 1956.)

b) El empréstito y todas las operaciones con él relacionadas inclu­
sive las de pignoración en el Banco de España, gozarán de la exención 

— 17 —
Ayuntamiento de Madrid



del impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos documentados, artícu­
lo 65 de la vigente Ley.

c) Estarán exentos del impuesto de la tarifa II de la contribución 
sobre utilidades el pago de los intereses y la prima de amortización de 
este empréstito. (Ley de 17 de julio de 1947.)

d) Está exento también de todas las tasas municipales que el Ayun­
tamiento pueda utilizar como ingresos de sus presupuestos; y

e) Se conceden a estos valores las calidades señaladas en el ar­
tículo 9.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y artículo 1.° de la Orden 
de 3 de octubre de 1955 sobre inversión de capital enajenado, a efectos 
de la contribución sobre la renta, siempre que las reinversiones que se 
hagan con estos últimos sean por un período de tres años, salvo el caso 
de que, en el supuesto de enajenación, se invierta en plazo legal el total 
importe de ésta en alguna de las aplicaciones admitidas por la legislación 
vigente, o en las que, si procediere, puedan señalarse en leyes sucesivas.

VIII. — Villa de Madrid de 1973

Este empréstito, autorizado por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 3 de marzo de 1973, ha sido emitido según acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno adoptado en sesión ordinaria de 30 de mayo del mismo año, por un 
importe total de 3.300.000.000 de pesetas, en tres etapas sucesivas, cons­
tando de 170.000 títulos distribuidos en la forma siguiente:

Serie A 105.000 títulos de 10.000 pesetas nominales 
— B 40.000 — 25.000 — —

— C 25.000 — 50.000 — —
correspondiendo a cada una de las etapas:

39.500 títulos de la serie A
Primera ........... 15.000 — — _ B

9.000 — — — C
35.500 — _—A

Segunda ........... 15.000 — _ — B
9.000 — — — C

30.000 — — — A
Tercera.......... 10.000 — — — B

7.000 — — — C
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PRIMERA ETAPA

Puesta en circulación en primero de julio de 1973, por un importe de 
1.220.000.000 de pesetas, con cupones semestrales al 6,50 por 100, libre 
de impuestos, pagaderos en enero y julio de cada año, a partir de primero 
de enero de 1974.

La amortización se efectuará a la par, en un plazo máximo de quince 
años, mediante sorteos públicos anuales, que se celebrarán en la segunda 
quincena del mes de junio de cada año, en la forma reglamentaria, reali­
zado el primero de ellos en junio de 1974.

La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y amortiza­
ción es de 129.752.900 pesetas, faltando en la actualidad once anualidades 
para su amortización total.

SEGUNDA ETAPA

Puesta en circulación en primero de enero de 1975, por un importe 
de 1.180.000.000 de pesetas, con cupones semestrales al 7,50 por 100, 
libre de impuestos, pagaderos en julio y enero de cada año, a partir de 
primero de julio de 1975.

La amortización se efectuará a la par, en un plazo máximo de quince 
años, mediante sorteos públicos anuales, que se celebrarán en la segunda 
quincena del mes de diciembre de cada año, en la forma reglamentaria, 
realizado el primero de ellos en 1975.

La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y amortiza­
ción es de 133.678.375 pesetas, faltando en la actualidad doce anualida­
des para su amortización total.

TERCERA ETAPA

Puesta en circulación en primero de enero de 1976, por un importe 
de 900.000.000 de pesetas, con cupones semestrales al 8,50 por 100, libre 
de impuestos, pagaderos en julio y enero de cada año, a partir de primero de 
julio de 1976.

La amortización se efectuará a la par, en un plazo máximo de quince 
años, mediante sorteos públicos anuales, que se celebrarán en la segunda 
quincena del mes de diciembre de cada año, en la forma reglamentaria 
realizado el primero de ellos en 1976.

La anualidad necesaria para atender al pago de intereses y amortiza­
ción es de 108.375.050 pesetas, faltando en la actualidad trece anualida­
des para su amortización total.

— 19 —

Ayuntamiento de Madrid



BENEFICIOS (PARA LAS TRES ETAPAS)

Los mismos que la Deuda Pública del Estado, a efectos de constitu­
ción de fianzas, reservas obligatorias e inversiones de entidades de previ­
sión, seguro y ahorro; con la salvedad de que no es computable como 
fondos públicos en el coeficiente de inversiones de la Banca privada, ni 
pignorable automáticamente en el Banco de España.

De carácter fiscal.—Exención del impuesto sobre las rentas del ca­
pital y general sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
documentados, con la limitación contenida en este último caso en el 
artículo 101, apartado 1, del texto refundido de la Ley del Impuesto de 6 de 
abril de 1967.

GARANTIAS DE ESTE EMPRESTITO

Como garantías de este empréstito se ha afectado, específicamente, el 
producto del impuesto municipal de circulación de vehículos y de la tasa 
por prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras y, subsidia­
riamente, todos los bienes, derechos, acciones y recursos del Municipio.

Descuentos que por impuesto del Estado sufren los intereses, 
los reembolsos y las primas de amortización

IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DE CAPITAL

Grava este impuesto a los intereses y primas de amortización en la 
siguiente forma:

1 .° Para los intereses, el 24 por 100 sobre su importe íntegro para 
todos sus vencimientos; y

2 .° Para las obligaciones amortizadas, el 24 por 100 sobre la dife­
rencia entre el tipo de emisión y su valor nominal.

Los empréstitos Villa de Madrid 1946, Villa de Madrid 1956 y Villa 
de Madrid 1973 están exentos de los impuestos de emisión, negociación 
y transmisión de sus valores, así como el de utilidades sobre sus intere­
ses y primas de amortización. (Ley de 17 de julio de 1947.)

El Empréstito Villa de Madrid 1941 (ampliación) está libre sola­
mente del impuesto de emisión, negociación y transmisión. (Orden de 
14 de mayo de 1946.)

Los reembolsos por amortización están exentos del pago del impuesto 
de Transmisiones y Actos Jurídicos documentados, artículo 65 de la 
vigente Ley.
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Liquidaciones para el cobro de intereses que vencen en el año 1978

NOTA. Los cupones aún en circulación del Empréstito Villa de Madrid de 1923 (amortizado en junio de 1973) devengan un interés líquido 
de 5,244 pesetas para los vencimientos de enero y julio y 5,206 pesetas para los de abril y octubre.

Valor Valor LIQUIDO QUE POR INTERESES CORRESPONDE A CADA CUPON
nominal ínt egro

CLASE DE DEUDA de 
cada título de cada cupón Vencimiento 

1 de enero
Vencimiento 

1 de abril
Vencimiento 

1 de julio
Vencimiento

1 de octubre TOTAL ANUAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1929. 5 nor 100 .............. 500 6,25 4,75 4,75 4,75 4,75 19

1931, al 5,50 por 100........
Serie A 500 6,90 y 6,85 5,244 5,206 5,244 5,206 20,90
- B 2.500 34,40 y 34,35 26,144 26,106 26,144 26,106 104,50
- C 5.000 68,75 52,25 52,25 52,25 52,25 209

Ensanche, al 5,50 por 100
Serie A 500 6,90 y 6,85 5,244 5,206 5,244 5,206 20,90
- B 2.500 34,40 y 34,35 26,144 26,106 26,144 26,106 104,50
— C 5.000 68,75 52,25 52,25 52,25 52,25 209

Serie A 500 6,25 4,75 4,75 4,75 4,75 19
1941, al 5 por 100.......... — B 2.500 31,25 23,75 23,75 23,75 23,75 95

- C 5.000 62,50 47,50 47,50 47,50 47,50 190
1941 (ampliación), al

5 por 100........................... (
Serie A
- B

500
2.500

6,25
31,25

4,75
23,75

4,75
23,75

4,75
23,75

4,75
23,75

19
95

- C 5.000 62,50 47,50 47,50 47,50 47,50 190
Serie A 1.000 10 10 10 10 10 40

1946 (sin impuestos), al ) — B 5.000 50 50 50 50 50 200
4 por 100......................... 7 - C 10.000 100 100 100 100 100 400

- D 25.000 250 250 250 250 250 1.000
Serie A 1.000 25 25 25 » 50

1956, con el aval del Es- ) - B 5.000 125 125 » 125 > 250
tado (sin impuestos), - C 10.000 250 250 250 » 500
al 5 por 100.................. / — D 25.000 625 625 625 » 1.250

- E 50.000 1.250 1.250 1.250 2.500
1973, al 6,5 por 100 (libre ( 

de impuestos) 1.a etapa. (
Serie A 
- B
— C

10.000
25.000
50.000

325
812,50

1.625

325
812,50

1.625

»
»
»

325
812,50

1.625

>
»

650 
1.625 
3.250

1973, al 7,5 por 100 (libre / 
de impuestos) 2.a etapa. 7

Serie A
- B
- C

10.000
25 000
50.000

375
937,50

1.875

375
937,50

1.875

»
•

375
937,50

1.875

» 750 
1.875 
2.750

1973, al 8,5 por 100 (libre ( 
de impuestos) 3.aetapa. |

Serie A 10.000 425 425 • 425 » 850
— B
- C

25.000
50.000

1.062,50
2.125

1.062,50
2.125 »

1.062,50
2.125

>
»

2.125
4.250
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Procedimiento para cobrar intereses y obligaciones amortizadas

Tanto los intereses (pagaderos por cupones trimestrales vencidos 
en 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre, a excepción de los 
Empréstitos de 1956 y 1973 que serán pagaderos por semestres vencidos 
en 1 de enero y 1 de julio) como los reembolsos por amortización de los 
distintos empréstitos del Ayuntamiento de Madrid, se hacen efectivos en 
las ventanillas del Banco de España, excepto el de 1973, que lo será en la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros.

Para ello, y desde el día 1 del mes anterior al de cada vencimiento, en 
cuanto a los intereses, y a partir del primer día hábil del mes siguiente 
al del sorteo en cuanto a las obligaciones, deberán ser presentados los 
correspondientes cupones y títulos, debidamente facturados en impresos 
que facilita este excelentísimo Ayuntamiento, ante la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, en cuya 
oficina se les canjeará por resguardos, imprescindibles para realizar el 
cobro en las mencionadas Entidades.

Robo, hurto o extravío de los documentos de crédito y efectos 
al portador

Los títulos, cupones y resguardos de los empréstitos del excelentísimo 
Ayuntamiento, comprendidos en la relación del artículo 547 del vigente 
Código de Comercio, como documentos de crédito contra el Estado, Pro­
vincia o Municipios, emitidos legalmente, son definidos por dicho Código 
como documentos de crédito al portador.

En el caso de robo, hurto o extravío de estos valores, habrán de 
tenerse en cuenta todos los preceptos contenidos en la sección segunda del 
citado Código de Comercio de 22 de agosto de 1885, vigente, que com­
prende los artículos del 547 citado al 566.

Prescripción para el cobro de intereses y amortizaciones

Articulo 796, caso 2.°, apartado b), de la Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 1955).—Determina que la prescripción para 
el cobro de intereses es a los cinco años, a contar desde el día de su venci-
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Cuadro sinóptico y de situación de la Deuda municipal por emisión de obligaciones en 1 de enero de 1978

(1) Libre de impuestos.

CLASE DE DEUDA

Tipo 
de 

interés 
sobre 

nominal

Por 100

Fechas de los 
sorteos periódicos 
para su amortiza­

ción a la par

Año en el que 
comenzó la 

amortización 
y en el que 

como máximo 
ha de terminar

Anualidades que se 
destinan al pago 

de intereses 
y amortización

Pesetas

EMISION AUTORIZADA CANTIDAD EMITIDA CANTIDAD AMORTIZADA CANTIDAD EN CIRCULACION

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Número 
de 

obligaciones

Valor 
nominal 

por 
obligación

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Villa de Madrid 1929.... 5 Septiembre ... 1931-1978 1.596.000 60.000 500 30.000.000 60.000 500 30.000.000 56.960 500 28.480.000 3.040 500 1.520.000

Serie A .... 50.000 500 46.537 500 44.231 500 2.306 500
Villa de Madrid 1931... - B... 5,50 Junio.................. 1931-1980 6.615.142 20.000 2.500 100.000.000 18.663 2.500

5.000
94.926.000

.1

92.695.500

17.723
4.430

2.500
5.000

; 88.573.000 940 2.500
5.000

6.353.000- C... 5.000 5.000 5.000 570

Obligaciones garantiza­
das del Ensanche 1931.

Serie A ....
- B... 5,50 Junio.................. 1931-1980 5.504.150

50.000
20.000

500
2.500 100.000.000

48.646
17.851

500
2.500

42.041
16.814

500
2.500 84.065.500

6.605
1.037

500
2.500 8.630.000— C.... 5.000 5.000 4.749 5.000 4.202 5.000 547 5.000

SerieA....
I 125.000

500 125.000 500 57.232 500 67.768 500
Villa de Madrid 1941... - B... 5 Septiembre ... 1942-1991 13.694.200 50.000 2.500 250.000.000 50.000 2.500 250.000.000 22.888 2.500 114.446.000 27.112 2.500 135.554.000- C ... 12.500 5.000 12.500 5.000

I
5.722 5.000 6.778 5.000

Serie A .... 20.400 1.000 20.400 1.000 7.016 1.000 13.384 1.000
Villa de Madrid 1946

(1.a emisión)..................
- B....(
- C....Í 4 (1) Junio.................. 1953-1997 19.691.360 32.640

16.320
5.000

10.000 408.000.000 32.640
16.320

5.000
10.000 408.000.000 1 11.230

5.615
5.000

10.000 140.391.000 21.410
10.705

5.000
10.000 267.609.000

- D.... 2.448 25.000 ( 2.448

( 15.159
50.000.000 6.040

( 2.500

25.000 843 25.000

12.207.500

I

1.605 25.000

Villa de Madrid 1941 
(ampliación).............

SerieA....
- B....
- C....

5 Septiembre ... 1952-2001 1.998.100
25.000
10.000
2.500

500
2.500
5.000

500
2.500
5.000

35.179.500 :
6.105
2.442

610

500
2.500
5.000

9.054
3.598
1.890

500
2.500
5.000

22.972.000

Serie A .... 100.000 1.000 100.000 1.000 14.811 1.000 85.189 1.000
Villa de Madrid 1956 - B... 60.000 5.000 60.000 5.000 8.888 5.000 51.112 5 000

(con el aval del Es­
tado).................................

- C... 5(0 Junio.................. 1962-2006 78.766.450 30.000 10.000 1.400.000.000 < 30.000
12.000

10.000
25.000

1.400.000.000 < 4.444
1.778

10.000
25.000

207.391.000 1 25.556
10.222

10.000
25.000

1.192.609.000- D....Í
12.000 25.000

- E.... 8.000 50.000 8.000 50.000 1.185 50.000 6.815 50.000

Villa de Madrid 1973
(1.a etapa.).....................

Serie A....
6,50(0 Junio.................. 1974-1988 129.752.900

39.500 10.000 39.500 10.000 ; 7.204 10.000 32.296 10.000
— B.... 15.000

9.000
25.000
50.000

1.220.000.000 15.000
9.000

25.000
50.000

1.220.000.000

1.180.000.000

2.734
1.639

25.000
50.000 )

222.340.000 ,
12.266
7.361

25.000
50.000

997.660.000
- C....)

Villa de Madrid 1973
(2.a etapa).......................

Serie A....
- B... 7,50(1) Diciembre .... 1975-1989 133.678.375

35.500
15.000

10.000
25.000 1.180.000.000 ■

35.500
15.000

10.000
25.000

4.393
1.857

10.000 :
25.000 145.955.000 j 31.107

13.143
10.000
25.000 1.034.045.000

- C....’ 9.000 50.000 9.000 50.000 1.112 50.000
1

7.888 50.000

Villa de Madrid 1973
(3.a etapa).....................

Serie A....
8,50(1) Diciembre ....

30.000 10.000 30.000 10.000 2.217 10.000 ; 27.783 10.000 '
- B.... 1976-1990 108.375.050 10.000 25.000 900.000.000 10.000 25.000 900.000.000 738 25.000 66.470.000 9.262 25.000 833.530.000- C....j 7.000 50.000 7.000 50.000 517 50.000 6.483 50.000

499.671.727 886.808 5.638.000.000 864.453 5.610.801.000 359.621 1.110.319.000 504.832 4.500.482.000
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miento, y para los capitales (amortización), a los seis a partir de la fecha 
de los reembolsos.

Real Orden de 28 de enero de 1929.—Ordena para los casos de valores 
en depósitos que la prescripción de las obligaciones llamadas a reembolso 
sea a los seis años, y éstos, a contar desde el día en que se acuerde la 
devolución de las fianzas.
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Cuadro sinóptico de la Deuda municipal consolidada con el Banco de Cré dito Local de España y otras entidades de crédito en 1 de enero de 1978

NES ANUALESCONSIGNACIO

FECHA CONTRATOS
IMPORTE DEL PRESTAMO

Pesetas

POR INTERESES

Pesetas

POR AMORTIZACION

Pesetas

TOTAL ANUALIDAD

Pesetas

CANTIDAD PENDIENTE 
DE AMORTIZACION EN 

1-1-1978

Pesetas

23-1-51

1) Préstamos al Ayuntamiento de Madrid

a) DEL BANCO DE CREDITO LOCAL

Presupuesto extraordinario de 1946
Segunda etapa 

Préstamo número 1.404 ...........................................150.000.000 4.601.475,44 2.682.531,43 7.284.006,87 108.270.010,19
13-8-52 - - 1.557........................................... 70.000.000 2.198.389,78 1.200.813,43 3.399.203,21 51.726.818,16
9-7-53 - - 1.624........................................... 253.600.000 8.434.319,53 3.880.508,08 12.314.827,61 198.454.577,22

21-4-56

Presupuesto extraordinario de 1946
Tercera etapa 

Préstamo número 1.843 ...........................................184.000.000 6.205.925,24 2.729.123,20 8.935.048,44 146.021.770,52
30-4-59 - - 2.078 ............................................ 319.400.000 10.383.625,54 10.989.643,02 21.373.268,56 197.783.344,14

7-12-61
Presupuesto extraordinario de 1961

Préstamo número 2.290 ........................................... 302.250.000 9.673.979,28 7.632.130,35 17.306.109,63 184.266.272,22

6-8-62 - - 2.361........................................... 151.987.500 5.387.812,91 4.782.724,52 10.170.537,43 102.625.007,82

16-7-68

Presupuesto extraordinario de 1965 
(I)

Préstamo número 2.770 ........................................... 400.000.000 17.387.158,73 9.379.614,67 26.766.773,40 331.183.975,77

16-7-68

Presupuesto extraordinario de 1966 
(II)

Préstamo número 2.920 ........................................... 393.400.000 15.010.224,81 17.229.803,40 32.240.028,21 285.909.044,53

16-7-68

Presupuesto extraordinario de 1966 
(III)

Préstamo número 2.941........................................... 1.000.000.000 31.851.001,47 58.511.974,93 90.362.976,40 606.685.742,20

16-7-68

Presupuesto extraordinario de 1967 
(II)

Préstamo número 3.121.................... ...................... 1.029.000.000 27.933.633,69 86.610.848,48 114.544.482,17 485.802.325,16

10-7-69

Presupuesto extraordinario de 1966 
(I)

Préstamo número 3.169........................................... 30.000.000 1.313.458,15 868.761,56 2.182.219,71 25.018.250,60

Sumas y sigue.....................4.283.637.500 140.381.004.57 206.498.477,07 346.879.481,64 2.723.747.138,53
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FECHA CONTRATOS
IMPORTE DEL PRESTAMO

Pesetas

Sumas anteriores...................

Presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas

4.283.637.500

23-5-69 Préstamo número 3.311-0......................................... 1.078.673.671
1-1-63 - - 3.311-1.........................................

Presupuesto extraordinario de 1970 
(II)

671.326.329

18-2-71 Préstamo número 4.100.............................................

Presupuesto extraordinario de 1974
(11)

1.000.000.000

18-4-75 Préstamo número 5.742............................................. 700.000.000
26-3-76 - 6.342.............................................

Presupuesto ordinanio de 1976

800.000.000

21-1-77 Préstamo número 6.710 ........................................... 790.000.000

Total préstamos Banco de Crédito Local........  

b) BANCO DE CREDITO A LA CONSTRUCCION

9.323.637.500

1-4-72 Para la construcción de 4.501 viviviendas en
Moratalaz.................................................................. 675.150.000

Total préstamos al Ayuntamiento de Madrid.

2) Préstamos a los Ayuntamientos anexionados

9.998.787.500

1-5-43 Préstamo número 735 (Chamartín)................. 4.521.000
24-7-45 — — 927 (Chamartín)................. 2.531.399,89
30-11-28 — — 432 (Carabanchel Bajo).. 2.500.000
14-11-28 — 425 (Carabanchel Alto).. 510.000
28-6-27 - - 200 (Vallecas)..................... 1.750.000
27-12-41 — — 701 (Vallecas)..................... 2.500.000
10-11-43 — — 757 (Vallecas)..................... 2.000.000
7-8-46 — — 1.055 (Vallecas)..................... 4.203.000
9-2-40 — — 1.168 (Vicálvaro) 750.000

Totales..................................

RESUMEN

21.265.399,89

1) Préstamos al Ayuntamiento de Madrid.. 9.998.787.500
2) Préstamos a Ayuntamientos anexionados.. ________21.265.399,89

TOTALES.......................................10.020.052.899,89

POR INTERESES

Pesetas

POR AMORTIZACION

Pesetas

TOTAL ANUALIDAD

Pesetas

CANTIDAD PENDIENTE 
DE AMORTIZACION EN 

1-1-1978

Pesetas

140.381.004,57 206.498.477,07 346.879.481,64 2.723.747.138,53

31.135.903,79 78.120.267,41 109.256.171,20 541.493.979,18
28.637.731,42 38.231.754,25 66.869.485,67 498.047.503,23

41.002.982,07 139.727.008,43 180.729.990,50 656.047.713,17

50.102.325 19.927.376 70.029.701 672.514.429,62
66.432.809,44 19.584.398,56 86.017.208 786.187.094

65.475.549,77 21.468.013,96 86.943.563,73 774.858.577,20

423.168.306,06 523.557.295,68 946.725.601,74 6.652.896.434,93

23.565.249 32.522.013 56.087.262 520.464.982

446.733.555,06 556.079.308,68 1.002.812.863,74 7.173.361.416,93

103.394,06 123.945,61 227.339,67 2.376.875,48
50.493,87 50.633,86 101.127,73 1.160.778,61
12.530,65 144.351,95 156.882,60 294.838,69
5.124,11 23.996,77 29.120,88 116.457,07

30.326,89 47.354,64 77.681,53 689.247,28
56.827,63 67.113,02 123.940,65 1.291.537,30
37.202,59 60.567,47 97.770,06 855.232,61

116.792,83 85.368,97 202.161,80 2.684.892,23
19.623,18 18.100,65 37.723,83 451.107,47

432.315,81 621.432,94 1.053.748,75 9.920.966,74

446.733.555,06 556.079.308,68 1.002.812.863,74 7.173.361.416,93
432.315,81 621.432,94 1.053.748,75 9.920 966,74

447.165.870,87 556.700.741,62 1.003.866.612,49 7.183.282.383,67
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